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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012000079 – OBRAS DE MODERNIZACIÓN Y 

DESAMIANTADO DE LA ESTACIÓN DE CONDE DE CASAL DE 

METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

De conformidad con el art. 75 de la Ley 9/2017 de Contratos del sector público cuando un 

licitador recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios relativos 

a la solvencia económica y financiera podrá el poder adjudicador exigir formas de 

responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso 

con carácter solidario, de modo que, a sensu contrario, dicha responsabilidad no cabrá exigirla 

en caso de integración de la solvencia técnica y profesional por medios externos. 

Sin embargo, la cláusula 3.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra 

Obras de modernización y desamiantado de la estación de Conde de Casal establece en su 

cláusula 3.2 que se admite la integración de la solvencia económica y financiera y técnica y 

profesional con medios externos y que “el cedente de los medios externos responderá 

solidariamente junto con el contratista, frente a Metro de Madrid, en ejecución del contrato”. 

Dado que la referida cláusula 3.2 no distingue a efectos de responsabilidad solidaria del 

cedente de los medios externos entre la integración de la solvencia económico y financiera y 

la solvencia técnica y profesional como si hace el referido art. 75 LCSP, se plantea al órgano de 

contratación si la cláusula 3.2 del Pliego ha de interpretarse: 

- de conformidad con lo dispuesto en el art. 75 LCSP y entenderse que la responsabilidad 

solidaria solamente se exige al cedente de medios externos para la integración de la solvencia 

económico y/o financiera 

- o si por el contrario ha de interpretarse como que se está exigiendo la responsabilidad 

solidaria del cedente de medios externos para la integración de todo tipo de solvencia, 

incluida por tanto la técnica y la profesional. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en la condición 3.2 del Pliego de Condiciones 

Particulares se indica lo siguiente: 

“El cedente de los medios externos responderá solidariamente junto con el contratista, 
frente a Metro de Madrid, en ejecución del contrato.” 
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Lo mencionado anteriormente aplica con independencia del tipo de solvencia para cuya 

acreditación se utilice la integración de la solvencia con medios externos siempre que se cumpla 

con lo previsto en dicha condición. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 23 de marzo de 2020. 
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